
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 2019-00452
DEMANDANTE: ÁLVARO ELIAS MALDONADO CHAPARRO 
DEMANDADO: COLPENSIONES

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso con la liquidación de costas. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 4 de febrero de 2020

ADRIANA ESQUIBEL Mtro 

SECRETARIA

JÜZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
TVt, .. , CÚCUTA

San José de Cúcuta, cuatro (4) de febrero del año dos mil veinte (2020)

El despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas practicada por la 
Secretaría, toda vez que se encuentran ajustadas a derecho y lo ordenado por el 
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚM^SE

AURA MARÍA G, LIZCANO

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL OE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

' El auto anterior se notificó por anotación en 
■ ESTADO No. Qi'3 del Q>5 - TpL>~Zo ¿0

Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Secretario(a)

tO'f



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 2019-00453
DEMANDANTE: FLORELIA CASTRO ALBARRACIN 
DEMANDADO: COLPENSIONES

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso con la liquidación de costas. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 4 de febrero de 2020ku
ADRIANA ESQUIBEL CASTRO i
SECRETARIA

' . .JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

San José de Cúcuta, cuatro (4) de febrero del año dos mil veinte (2020)

El despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas practicada por ia 
Secretaría, toda vez que se encuentran ajustadas a derecho y lo ordenado por el 
despacho.

NOTIFÍQUESE Y C

AURA MARÍ

S JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
i PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

F,1 mito anterior se notificó por anotación en
ESTADO No.QÍ--^ del 05 " FgS-

Y se. desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.

/Hu
Secretario(a)

O LIZCANO



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO; 2019-00454
DEMANDANTE: FLORENTINO MERCHAN AMAYA 
DEMANDADO; COLPENSIONES

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso con la liquidación de costas. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 4 de febrero de 2020

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

San José de Cúcuta, cuatro (4) de febrero del año dos mil veinte (2020)

El despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas practicada por la 
Sécretaría, toda vez que se encuentran ajustadas a derecho y lo ordenado por el 
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MARÍ,

JUffiAOÜ PRIMERO LABORAL MUNICIPAL OE 
PEQUEÑAS CAUSAS OE CUCUTA

■'Él'-auto anterior se notificó por anotación en 
EST.Á.DO No. QiJb del 06 -Feb- TPLQ 
Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.

DO LIZCANO

01
Secretario(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO; 2019-00490 
DEMANDANTE; EVA MARÍA JAIMES PARADA 
DEMANDADO: COLPENSIONES

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso con la liquidación de costas. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 4 de febrero de 2020¡jh
ADRIANA ESQUIBEL CASTRO sa s
SECF^ÉTÁRIA

jJÜZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

San José de Cúcuta, cuatro (4) de febrero del año dos mil veinte (2020)

El despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas practicada por la 
Sóórétaría, toda vez que se encuentran ajustadas a derecho y lo ordenado por el 
despacho.

NOTIFÍQUESE Y

AURA MARI

a JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No. 013
Y se óesfíja el mismo día siendo las 06:00 p.m.

LIZCANO

fila
Secretario(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 2019-00526
DEMANDANTE: LUZ STELLA CAÑAS JIMÉNEZ Y OTRA 
DEMANDADO: COLPENSIONES

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso con la liquidación de costas. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 4 de febrero de^O^

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

'juzgado primero laboral municipal de pequeñas causas de
CÚCUTA

San José de Cúcuta, cuatro (4) de febrero del año dos mil veinte (2020)

El despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas practicada por la 
Sécretaría, toda vez que se encuentran ajustadas a derecho y lo ordenado por el 
despacho.

NOTIFÍQUESE

AURA MARÍA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA®l'

El auto anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. Qi?) . del Feb- ¿O 70 

Y se. desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Secretario(a)

ASE

O LIZCANO



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 2019-00545
DEMANDANTE: JAIME ALFONSO DUARTE CONTRERAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso con la liquidación de costas. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 4 de febrero de 2020

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO iíí S
SECRÉtÁRIA

r 
'r viMZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE

CÚCUTA

San José de Cúcuta, cuatro (4) de febrero del año dos mil veinte (2020)

El despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas practicada por la 
Secretaría, toda vez que se encuentran ajustadas a derecho y lo ordenado por el 
despacho.

Sí::C;R ;:
NOTIFÍQUESE Y CÚ

AURA MARÍA GA 
^Juéz

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE
k pequeras causas de CUCUTA

#

El auto anlerior se notificó por anotación en 
ESTADO No. QU _ del 02~V^h~lo2o\ 
Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Secrelario(a)

O LIZCANO



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

PROCESO; ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 2019-00636
DEMANDANTE: ELIZABETH BARBOSA BLANCO Y OTRA 
DEMANDADO: COLPENSIONES

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso con la liquidación de cosías. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 4 de febrero de 2020m
ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÜCUTA

■' -.,r:
San José de Cúcuta, cuatro (4) de febrero del año dos mil veinte (2020)

El despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas practicada por la 
Secretaría, toda vez que se encuentran ajustadas a derecho y lo ordenado por el 
despacho.

NOTIFÍQUESE Y

AURA MARÍA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

Er auto anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. O deloá -Fr>b-?:>¿o 

■Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.

ASE

DO LIZCANO

Secretario(a)


